
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo veinticinco de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Maricelly Hernàndez Cardozo    

Ejecutado Hernan Hernando Durango Peñata  

Radicado 05001-31-10-011-2014-00492-00 

Instancia Única  

Decisión Suspende Proceso – Reconoce Estudiante 

de Derecho  

 

 

                          Teniendo en cuenta que la solicitud que antecede, 

formulada de común acuerdo por ambas partes, es procedente según el 

numeral 2º del artículo 161 Código General del Proceso, razón por la cual 

accede a la misma, y en tal sentido, SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO POR TRES MESES. 

 

 

                               Reconoce a la estudiante de derecho Juanita Villegas 

Ríos identificada con cedula 1037666776 para que siga representado a la 

ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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